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Riohacha, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO 
 

 
Obra en el expediente digital, que la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA informa 
que renuncia de manera voluntaria e irrevocable al poder general que le fue otorgado 
por la sociedad EQUIDAD SEGUROS GENERAL O.C., para lo cual adjunta copia del 
memorial fechado 28 de febrero de 2022 en el cual informa al Director Legal Judicial 
de la citada sociedad, su renuncia al cargo como apoderada, junto con el envío al 
correo electrónico luis.suarez@laequidadseguros.coop quien afirma es el director 
Legal Judicial y jefe directo, con copia a viviana.cruz@laequidadseguros.coop, en su 
calidad de Coordinador Legal.  
 
De conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso,  que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada la 
poderdante en tal sentido. 
 
Conforme a lo anterior y dado que se allegó la comunicación respectiva, lo procedente 
es aceptar la renuncia de la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.065.593.412 y portadora de la T.P. 198.742 del C.S. 
de la J., como apoderada de la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 

   Magistrado.  
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